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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TULUM
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO TERRITORIAL 

URBANO SUSTENTABLE 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 

l!.ICEIIIICiA DE COIIISTIUICCIÓN " '"· . 

•, ' , .. ,,,.,,,, • .'" 

No. de 1 Node MT/IJGIJTUSfl)IJUN/0243/2025 Licencia: o
435 Expediente:

TIPO DE LICENCIA: OBRA NUEVA Fecha de 11 06 1 2025 
Autorización: 

DIA MES 1 AÑO 

VIGENCIA DE: 11 DE JUNIO DEL 2025 A

NOMBRE: 1 JORGE ALFEREZ DELGADO. 

REGIÓN: MANZANA: 1 LOTE: 1 
007 019 1 033 1 

DATOS DEL l'ROP!ETARIO: 

UBICACION DEL PREDIO: 
LOCALIDAD: 

TULUJ\'l 
DOMICILIO: CALLE ZAPOTE ENTRE CALLE CHICOZAPOTE Y CALLE !'ALMA. 

DATOS TÉCNICOS: 

11 DE DICIEMBRE DEL 2025 

MUNJCIPIO: 
TULUM, Q. ROO 

CLAVE CATASTRAL: 1 902007001019033 

! NIVELES I 
1! f¡ COMERCIAL 

M' DESCRIPCIÓN DE LA OBRA HABITACIONAL 
,, BARDA (M) -------- 6LOO BARDA PERIMETRAL. 

PISCll;A -------- --------

PLANTA 96.15 
1 VIVIENDA: CUENTA CON ACCESO, ½ BAÑO, ESTANCIA, COCINA, COMEDOR, CUBO DE 

BAJA 
--------

ESCALERAS Y I RECAMARA CON BAÑO Y VESTIDOR. 

1.NIVEL -------- 81.57 1 PERTENECIENTE A 1 !lfVIENDA DE PB: CUENTA CON CUBO DE ESCALERAS, PASILLO Y 2
RECAMARAS CON BANO Y VESTIDOR. 

ROOF. 
ll.04 + PERTENECIENTE A I VIVIENDA DE PB: CUENTA CON CUBO DE ESCALERAS, BODEGA 1/,

BAl'JO, TERRAZA CON COMEDOR Y COClNETA, ÁREA DE ESTAR Y ÁREA DE PISCINA. -------

7 ,59 (PISCJNA) ¡ SUP. TOTAL
196.35 Nr 

USO AUTORIZADO: ! SUP.TOTALDELPRED10: 207.00 M2 

(M2) HABITACIONAL/UNIFAMILIAR 

NOillHATIVIDPJ>: COSTO DE LICENCIA: 
CON FUNDAlV:IENTO EN EL PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DEL CEl\1TRO DE 

POBLACION DE TULUM 2006-2030, PUBLICADO EN EL PERJODICO OFICIAL DEL ESTADO DERECHOS: $17,087.82 
DE QUJNTANA ROO, EL 9 DE ABRll., DEL 2008, ·-

. H3 (UN!FAJ\'IILIARIPLlJl<.IFAMILIAR) 
COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE 0.'15 SUPERFJClEMINTh1Á 

270,00 SUELO (C.O.S} DEL TERRENO nv,?J 

' 

SANCIÓN $6,000.00 

COEFICIENTE DE UfillZACION DE 
1.10 1 NIVELES: 

3.00 SUELO (C.U.S} ALTURA . TOTAL: $ 23,€187,82 
DENSIDAD 24 VIV/HA ! METROS: 12.üü ·-· -,--= �" -

onsEnVA.CIOh:LS: 
! ,·,sEÍiA RESPONSABILIDAD DEL PROPJE'Dúuo Y DIRECTOR RESPÜNSABLE DE OBRA, LA EJECUCIÓN oE Lf. OBRA, EL CU!HPLIB1JENTO DE LAS NORMAS
i EN LOS ASPECTOS ESTRUCTURALES; ASÍ MISMO CO:NECTAR LA INSTALACIÓN SANITARIA A LA RED MUNICIPAL, EN CASO DE 01\ffflR LO QUE SE LE 
• INDICA y DE SER SORPRENDIDO LA DESCARGA AL MANTO IiREÁ neo, SE HARÁ ACREEDOR A LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE, 

PROPlET ARIO 

¡,, 1 ¡ 1 ',i, 11 
AÚ.Q, DEl\'NH, ALAH-J ' ,-. �:--: ·�,'.: ,t;IC:·F.f.J\'JfTnJ D1)J!IEL
JIIl'IENEZSANTOS , •• 'éASfA'ÑO:N'd-fAi'Ez 

Í'EIUTO RESPONSABLE DIL_{_J3(¡_t,.�;-
.-
, 

1
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REGIS11t0: P.R.O-TO-AR-0'/ 
·-�--���--•-�----------�- :·· .- -_·,-,� ,, ___ ---- � ----· � ,, __ ... , 

tNG;LOR!Lr{.7':f} UERNAHE
MIRANDA hfiRANDA 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO 
TElffiITOJUAL URDANO SUSTENTABLE 

' 
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